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DE ti PROVINCIA DE BURGOS.
SUSCR1CI0N

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 50

Por secs meses 26

.Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de o de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se. han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real órden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA 1 * * * * 6 7 8

DE LA CAPITAL.

'Por uu aüO... 60

Por seis meses 52

[¿Por tres id... 18

pueblos ó del Estado, nunca es 
permitido el uso de los expresa
dos medios. Los que los emplea
ren, además de la multa en que 
incurran, perderán las redes, la
zos, perchas y armadijos, de
cualquiera clase, y los hurones ó
reclamos serán muertos en el
acto de comprobarse la contra
vención.

6. a Como el tener hurones, 
redes, lazos y perchas los que no 
poseen terrenos cerrados ó aco
tados, para cuya caza puedan 
emplearlos, denota la prepara
ción y conato permanente de 
perjudicar á los propietarios, ó 
de dañar á los que, obteniendo 
licencia para cazar con escopeta 
y perros, adquieren derecho á 
que se les proteja en su diversión 
ú oficio, se considerará infractor 
de estas disposiciones á cualquiera 
que despues de publicadas haga 
uso de aquellos, y sujeto á ser 
castigado con arreglo á la ley y 
reglamentos referidos.

7. a Queda prohibido pescar 
en.todo tiempo sin la correspon
diente licencia del ramo de Vigi
lancia, y en el vedado, á no ser 
que se verifique con caña ó an
zuelo, en todas las épocas del 
año envenenando ó inficionando 
las aguas, no siendo estancadas 
en terrenos. cercados y de pro
piedad particular.

8. a También se prohibe pescar 
con redes-ó nasas cuyas mallas 
sean menores de una pulgada 
castellana, ó la duodécima parte 
de un pie cuadrado, exceptuan
do las lagunas y estanques de
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S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.
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Circular del Gobierno de Provincia adop
tando varias disposiciones para la obser
vancia de la ley de casa y pesca.

La ley de 5 de Mayo de 1854 
declaró y estableció los derechos 
de los propietarios de terrenos y 
los del público con relación á la 
caza y pesca. Sus disposiciones, 
así como las buenas prácticas que 
para el fomento de este ramo de 
la riqueza se habían introducido, 
y las prescripciones del Gobierno 
-de 8. M. dictadas para protejer 
el uso de aquellos derechos y 
asegurar los productos de una de 
las rentas públicas con la expe
dición de las licencias retribui
das necesarias al efecto, han caí
do por desgracia en tan lamen
table inobservancia que no puedo 
ni debo tolerar sin dejar de apli
car todo el rigor de las penas 
que á la autoridad incumbe ha
cer efectivas, en conformidad á 
la expresada ley y a los regla
mentos de vigilancia. Resuelto, 
pues, á que úna y otros se guar
den y ejecuten, he creído conve
niente recordarlos por medio de 
esta circular y con las siguientes 
prevenciones.

1 ,a La licencia de uso de es

copeta que se expida, con retri- 
Tiücion ó sin ella, por el ramo de 
Vigilancia pública, solo autoriza 
al que la tiene para conservar ó 
llevar la indicada arma en defen
sa propia ó de sus intereses, pe
ro de niguna manera para cazar. 
A este fin ha de habilitarse de 
otra licencia especial y expedida 
igualmente por la Inspección de 
Vigilancia de esta Capital ú otra 
del Reino. Se exceptúa única
mente á los dueños ó arrendata
rios de terrenos cortados ó aco
tados para este efecto, con guar
da y declaración previa de este 
Gobiernno, los cuales pueden 
usar de la referida arma para la 
caza dentro de dichos terrenos, 
y á.los aforados de guerra con 
licencia del Exorno.. Sr. Capitán 
General, que gozan de la exen
ción para verificarlo en los tiem
pos y sitios no vedados con es
copeta de vara y carga. Fuera 
de estos dos casós, el que sin li
cencia de Vigilancia usare esco
peta para cazar incurrirá en la 
pena de que le sea recogida y 
en la multa correspondiente.

2.a La licencia de Vigilancia 
no autoriza para cazar en tiempo 
de veda, ni en los terrenos cerca- i 
dos ó acotados por sus dueños ó 1 
arrendatarios, á menos que para 
hacerlo haya dado el propietario á 
el colono su permiso por escrito,- 
y de él se haya tomado razón ¡ 
por el Inspector de Vigilancia de 
esta Capital, ó por el Alcalde del 
pueblo en cuya jurisdicción se 
hallaren los terrenos, anotándolo 
así en los mismos permisos con 
su firma y sello respectivo, des

pues de cerciorarse de la exacti
tud y autenticidad del documento.

5/ Con la repetida licencia 
de Vigilancia se puede cazar con 
escopeta y perros, en los tiempos 
no vedados, en terrenos de pro
pios, baldíos y comunes, y en las 
tierras de propiedad particular 
que no estén labradas, ó que se 
hallen de rastrojo; y aun en los 
tiempos de veda á las aves de 
paso y á las palomas domésticas 
en los dos meses desde 15 de 
Junio hasta 15 de Agosto, de la 
manera que la ley permite, si 
sus dueños no tuviesen cerrados 
los palomares.

4. a Es tiempo vedado en esta 
Provincia el que media desde l .° 
de Abril hasta l.° de Setiembre, 
y los dias de nieve y llamados de 
fortuna en los demás meses del 
año; estando también prohibido 
que se venda caza en ese tiem
po, á no ser que el vendedor 
acredite que ha sido hecha en 
terrenos de su propiedad ó de 
que fuere arrendatario, y que se 
hallan cerrados ó acotados de la 
manera antes dicha, ó que Ja 
ha adquirido del dueño ó colono 
de aquellos.

5. a Solo en estos terrenos, y 
con las precauciones que orde
na el art. 28 de la ley de 5 de 
Mayo de 1854, pueden los due
ños ó arrendatarios á quienes se 
haya concedido esta facultad, ó 
los que tengan el permiso escri
to y visado como queda dicho, 
cazar con hurones, lazos, per
chas, redes, armadijos y recla
mos machos. En las tierras 
abiertas y en las de propios, bal

díos comunes y montes de los



dominio privado, en las que po
drá hacerse de cualquier modo.

9/ Solo en la forma prescri
ta en las dos disposiciones ante
riores se puede pescar, guardan
do siempre el respeto debido á 
la propiedad. Los contraventores 
á-ellas incurrirán en la multa 
correspondiente, sin perjuicio de 
perder las redes y los demás úti
les de pesca que les fueren ocu
pados.

10. a Todas las infracciones 
de las reglas anteriores quedan 
sujetas á las penas establecidas, 
que serán gubernativamente a- 
plicadas, y recogido de escope
tas, redes, etc según queda de
clarado. La imposición de ellas 
loca a los Alcaldes en los pueblos, 
y al Inspector de Vigilancia en 
esta Capital, dándome previa
mente conocimiento. En los que 
fueren insolventes la multa se 
convertirá en arresto, con arre
glo á la Real' orden de 7 de No
viembre de 1845 y á lo dispues
to en el Código penal vigente.

11. a Los Sres. Alcaldes cui
darán muy especialmente de dar 
publicidad á esta Circular fiján
dola en el sitio de costumbre, y 
de cuyo cumplimiento son res
ponsables , quedando también 
muy recomendado á los SS. Ge- 
fes y Comandantes de los pues
tos de la Guardia Civil y al Ins
pector de Vigilancia pública y sus 
subalternos.

Burgos 10 de Julio de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Circular, núm. 43,

Llegada ya la época de remi
tir á la superioridad los estados 
trimestrales del movimiento de 
enfermos ocurrido en los Hos
pitales de esta Provincia durante 
el 2.° trimestre de este año, y 
hallándose aun muchos de los 
pueblos que han de cumplimen
tar este servicio en descubierto 
del mismo, he acordado recor
dárselo por medio de esta circu
lar para que lo verifiquen á vuel
ta de correo sin falta alguna, 
cuidando en lo sucesivo de no 
incurrir en omisiones de este 
género.

Burgos 9 de Julio de 1864.
El Gobernador déla Provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
En el expediente de registro de una 

mina de hierro, incoado con el nombre 
de Justa, por D. Regino Yagüe y Sebas
tian, vecino de Barbadillo de Herreros, 
ha recaído con fecha 4 del corriente el 
decreto siguiente.

«Salvo mejor derecho se admite la 
presente solicitud de registro: háganse 
las anotaciones y publicaciones que dis
pone la ley, fijándose edictos en la tabla 
de anuncios de este Gobierno y en la 
Capital del distrito municipal en donde 
la mina radica. Notifiquese al interesado, 
á quien se previene tenga presente y ob
serve, bajo pena de nulidad en el expe
diente, el plazo marcado por los artícu
los 21 y 50 de la ley para la presentación 
del plano ó certificado del amojonamien
to del terreno solicitado y para acudir 
con escrito expresando tener ejecutada la 
labor legal, presentando muestras de mi
neral y solicitando la demarcación, todo 
sin perjuicio de presentar los Boletines 
oficiales respectivos á este expediente 
Antes de los ocho dias, despues de hecha 
en ellos la publicación correspondiente.»

Y mediante no tener su residencia en 
ésta Capital el registrador, y carecer de 
representante legalmente autorizado, he 
dispuesto sea notificado por medio de 
este periódico oficial en virtud de lo que 
previene el art. 40 del reglamento para 
la ejecución de la ley de minas vigente.

Burgos 9 de Julio de 1464.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

DON FRANCISCO BELMONTE,
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: Que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Francisco Boñi
gas, vecino de esta capital en el dia dos 
del mes de la fecha, un escrito para re
gistrar una mina de hierro con el nom
bre de Hornaguera, en terreno realen
go, término del pueblo de Monterrubio, 
Ayuntamiento de ídem, sitio llamado Al
magrera, lindante por E. Mata Rasa, S. 
prado de San Martin, concejil de Barba
dillo y Bezares, O. arroyo de S. Martin, 
y N. con término llamado Marigalan; 
designando las cuatro pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida desde el punto Al
magrera, en que está hecha la labor; se 
medirán en dirección del N. S. con in
clinación 76° al 0. dirección N. 500 
metros, colocando la 1 .* estaca; 300 a| 
E., colocando la 2.a; 1000 al S., colo
cando la 5.a; 600 al O., colocando la
4.a; d^sde la cual dirección N. 1000 
metros, colocando la 5.a; y 300 al E., 
que encontrará la 1 .*, quedando cerrado 
el rectángulo.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la Provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y 

en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo ba
gá por escrito en este Gobierno en el 
improrogable término de sesenta dias, 
en inteligencia que transcurridos, según el 
art. 24 de la misma ley, les parará per
juicio.

Burgos 4 de Julio de 1864.
El Gobernador de la provincia 

FRANCISCO BELMONTE.

DON FRANCISCO BELMONTE,
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: Que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Francisco Bohi- 
gas, vecino de esta Capital, en el diados 
del mes de la fecha, un escrito para re
gistrar una mina de hierro, con el nom
bre de Flor, en terreno realengo, térmi
no del pueblo de Barbadillo de Herreros, 
Ayuntamiento de idem, sitio llamado 
Cañafradas, lindante por E. el rio de 
la Soledad y Santa Cecilia, S. cerro 
de Chacarito, O. rio de Casala Sier
ra, con posesión de Don José Sedaño", 
N. la Almagrera, el Biberón y pose
sión de Bonifacio García y Prudencio 
Garacbéna; designando las cuatro perte
nencias que solicita en la forma siguien
te: Se tendrá por punto de partida desde 
el punto donde está la labor legal, en 
dirección E. se medirán 500 metros, 
colocando la 1.a estaca, desde la cual se 
medirán en dirección S. 500 metros, 
colocando la 2.a; de ella dirección O. se 
medirán 1000 metros, colocando la 5.a; 
de esta dirección N. se medirán 600, 
colocándo la 4?; de esta dirección E. 
se medirán 1000 metros, colocándo la
5.a, desde la cual se medirán 500 al S., 
que vendrán á la 1.a estaca, cerrando el 
rectángulo. Desde el punto de registro al 
colocar la 1.a estaca al E., se lomarán 
las direcciones correspondientes al rec
tángulo, sus inclinaciones 56° al N., que 
es la que lleva el filón.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 23 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859. se publique en 
el Boletín oficial de la Provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo ha
ga por escrito en este Gobierno en el 
improrogable término de sesenta dias, 
en inteligencia que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 4 de Julio de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Juzgado de 1.a instancia del partido de 
Santander.

Don Remigio Salamon, Socio de número 
de la Sociedad Económica de Amigos 
del País, de Valencia, Académico cor
respondiente de la Real de la Historia 
y de la Española de Arqueología y 

Geografía, Caballero do la Real orden 
Americana de Isabel la Católica, por 
acción de Guerra, Caballero y Co
mendador de la distinguida de Cárlos 
III, Secretario honorario de S. M., 
Juez de primera instancia del Partido 
á que da nombre esta Ciudad y de 
Hacienda de la Provincia etc.
Los Señores Jueces de primera instan

cia, Alcaldes constitucionales, Coman
dantes de los destacamentos de la Guar
dia civil y las demás autoridades de los 
pueblos de la provincia de Burgos, á 
quienes atentamente saludo, practicarán 
con el celo que tanto les caracteriza y 
distingue las oportunas diligencias, para 
ver de conseguir la captura de dos hom
bres y una muger, hijos, nombres, ve
cindad y naturaleza se ignora, sabiendo 
únicamente que uno de los primeros es 
de estatura regular, cara ancha, con una 
cicatriz en el cuello, de unos treinta y 
ocho á cuarenta años de edad, con mar- 
sellé de paño de color de chocolate: el 
otro un poco mas bajo, color moreno, de 
igual edad con corta diferencia, con 
pantalón claro con franjas ó dibujos ne
gros, gaban oscuro y gorra negra de vi
sera en la cabeza, y la tercera, de esta
tura regular, bastante morena, de unos 
cuarenta años, vestida con una bata fon
do negro y ramilos encarnados, que ¡le
garon á esta Capital al anochecer del 
veinte y tres del proximo pasado Junio 
por mar al parecer de Santofia y Bilbao, 
á quienes caso de ser habidos se pon
drán á mi disposición incomunicados; 
pues así acabo de acordarlo en la causa 
que instruyo contra los mismos sobre es
tafa y robo con fractura v violencia en 
la habitación de María Tabemilla, de es
ta vecindad la tarde del veinte y nueve 
del propio mes, de veinte duros y me
dio en métálico, de un rosario de coral 
engarzado en plata, con un Santo-Cristo 
de lo mismo y de tres pañuelos, dos de 
seda de la India y el otro de hilo.

Dado y firmado en Santander á dos 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
cuatro. Remigio Salomon.—Por dispo
sición de S. Sria., Licenciado José M. 
Dou.

Anuncios Oficiales,

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Por disposición del Sr.. Gobernador de 
la Provincia se sacan á pública subasta, 
el dia 12 de Agosto próximo venidero y 
hora de las 12 de su mafina, 154 hayas, 
que se hallan señaladas con el marco del 
distrito núm. 20, en el cuartel 6.° del 
monte llamado La Dehesa, perteneciente 
á la villa de Riocabado, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayuntamiento 
de la citada villa por el Sr. Gobernador 
de esta provincia con fecha 1 _° del mes 
actual; y se advierte que no se admitirá 
postura que no ¿"bra la cantidad de 3164 
reales en que han sido tasadas.

La subasta será doble y simultánea, 
y tendrá bisar en las oficinas del Go 



bienio de provincia, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador ó persona en quien 
delegue, ante Escribano público y el In
geniero Jefe, y en las Salas Consistoria
les de la villa de Riocabado, bajo la pre
sidencia del Alcalde constitucional, con 
asistencia del Procurador síndico, ante 
Escribano público y el empleado del 
ramo que nombre el Ingeniero Jefe de la 
Provincia; debiendo hallarse en uno y 
otro punto de manifiesto el pliego de con
diciones con quince días de anticipación 
al designado para el remate.

Burgos 5 de Julio de 1864.—Por 
acuerdo del Sr. Ingeniero Jefe, Santiago 
GallO. S8 olroibMÍ 0

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.
Hallándose vacante el Estanco núm.

1.°  de la villa de Castrojeriz, por pro
moción á otro destino del que lo obtenía, 
y debiendo de proveerse con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de 9 de 
Julio de 1858, esta Administración lo 
anuncia en el Periódico oficial para co
nocimiento de las personas que quieran 
aspirar á él.

Las solicitudes que con tal motivo se 
produzcan serán dirigidas al Sr, Gober
nador de la Provincia, pero presentadas 
en esta Administración en el término de 
ocho dias contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la Provincia, acompañadas de los docu
mentos originales ó copias debidamente 
autorizadas de los méritos y servicios de 
que se hallan adornados, con el fin de 
que al elevar la propuesta al Sr. Gober
nador se pueda guardar el orden que la 
citada Real orden establece.

Será circunstancia precisa el que en 
las solicitudes se consigne que el que la 
suscribe se obliga á pagar al contado los 
efectos que reciba del Administrador su
balterno de Estancadas de dicho punto 
para consumo del público; no se dará 
curso á ninguna solicitud que con sus 
justificantes no venga el papel correspon
diente.

Burgos 9 de Julio de 1864.=Gre- 
gorio Villa.

DIRECCION GENERAL 
de Instrucción pública.—Negociado de 

Universidades. —Anuncio.

Está vacante en la Universidad de 
Sevilla la cátedra de Instituciones de 
Hacienda pública de España, correspon
diente á la facultad de Derecho, Sección 
de Derecho administrativo, la cual ha de 
proveerse por oposición, como prescribe 
el arl. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el ti
tulo 2.° del reglamento de l.°de Mayo 
de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 25 años de edad.

5.° Haber observado una conducta 
moral irreprensible.

4.°  Ser Doctor en la facultad de De
recho, Sección de Derecho Administra
tivo.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela; y acom
pañarán á ellas el discurso de que trata 
el párrafo 4.° del arl. 8.° del mismo 
Reglamento, sobre el lema siguiente 
que ha señalado el Real Consejo de Ins
trucción pública: Condiciones que deben 
procurarse en los impuestos públicos.= 
Madrid 25 de Junio de 186í.=El Di
rector general, Victor Arnau.

Está vacante en la Universidad de 
Valladolid la Cátedra de Derecho político 
de los principales Estados, y Derecho 
mercantil y legislación de Aduanas de 
los pueblos con quienes España tiene 
muy frecuentes relaciones comerciales, 
correspondiente á la Facultad de Dere
cho, Sección de Derecho Administrativo, 
la cual ha de proveerse por oposición, 
como prescribe el art. 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid, en la forma 
prevenida en él título 2.° del Regla
menta de l.°de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 25 años de edad.
5.°  Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.°  Ser Doctor en la facultad de 

Derecho, Sección de Derecho Adminis
trativo.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desde la publi
cación dé este anuncio en la Gaceta, y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.° del art’ 8.° del mis
mo Reglamento, sobre el tema siguiente, 
que ha señalado el Real Consejo de Ins
trucción pública: Juicio sobre las institu
ciones políticas de Inglaterra. =Madrid 
25 de Junio de 1864.= El Director 
general. =Viclor Arnau.

Está vacante en la Universidad de 
Valladolid la Cátedra de Metafísica cor
respondiente á la facultad de Filosofía y 
Letras, la cual ha de proveerse por opo
sición, como prescribe el art. 226 de la 
Ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el título 2.° del Re
glamento de l.° de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 25 años de edad.
o.° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.° Ser Doctor en la facultad de 

Filosofía y Letras.

Los aspirantes presentarán en esta ‘ 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4.° del arl. 8.° deljmismo Re
glamento, sobre el lema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública: De la libertad moral: im
pugnación de los argumentos que se han 
empleado para conbatirla.

Maurid 25 de Junio-de 1864.=El Di
rector general Víctor Arnau.

Está vacante en la Universidad de 
Santiago la Cátedra de Medicina legal y 
lexicología, la cual ha de proveerse por 
oposición, como prescribe el art. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en esta 
Córte en la forma prevenida en el titulo
2.°  del reglamento de l.0 de Mayo de 
1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 25 años de edad.
5.°  Haber observado' una conducta 

moral irreprensible.
4.° Ser Doctor en la facultad de Me

dicina ó tener aprobados los ejercicios 
de dicho grado.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, y acompa
ñarán á ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4.° del artículo 8.° del mismo 
Reglamento, sobre el tema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública: Datos en que el médico fo
rense deberá fundar su concepto relativa
mente á la existencia de un envenena
miento. =Madrid 22 de Junio de 1864. 
=E1 Director general.—Víctor Arnau.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS.

. Secretaría.

En el Sorteo celebrado en este día, 
para adjudicar el premio de 2.500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfanas 
de Militares y Patriotas muertos en cam
paña, ha sido agraciada con dicho pre
mio D.* María Salsenchs y Duran, hija 
de D. Francisco, soldado del Batallón 
franco de Cataluña..

Lo que participo á V. S. á fin de que 
se sírva disponer so publique en el Bo

letín oficial y demás periódicos de esa 
provincia, para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde á V. S. nuchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1864. = José 
María Bremon.

El Intendente Militar del distrito de
- Burgos.

Hago saber: que debiendo procederse 
á contratar ¿la adquisición y entrega de 
420 camisas, 250 cabezales, 200 cubre
camas, 124 fundas de colchón, 180 id. 
de cabezal, 75 sábanas, 60 servilletas y 
20 toballas, todo con destino al servicio 
de los Hospitales militares de este dis
trito, se convoca por el presente anuncio 
á una pública y formal licitación que 
tendrá lugar en los estrados de esta In
tendencia á las 12 de la mañana del di a 
18 del corriente mes, con sujeción al 
pliego de condiciones y demás datos que 
estarán de manifiesto en la Secretaria de 
la misma Intendencia.

Las personas que quieran tomar parle 
en este servicio, podrán presentar sus 
proposiciones, garantizadas en la forma 
que dicho pliego de condiciones marca, 
y con sujeción al modelo que también 
estará de manifiesto, bien por sí, ó por 
medio de persona legalmente autorizada, 
advirtiéndose que no se admitirán las 
que excedan de los precios limites mar
cados á cada prenda.

Los Imitadores que suscriban las pro
posiciones admitidas, están obligados á 
hallarse presentes en el acto de la su
basta, con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta de remate.

Burgos 8 de Julio de 1864,=E1 In
tendente Militar, Lino Ortiz y Vado.= 
El Secretario, Nicanor Guerra.

Los Ayuntamientos de los pueblos que 
á continuación se expresan tienen con
cluido y puesto de manifiesto en sus res
pectivas Secretarias el reparto de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería correspondiente al año económi
co de 1864 á 1865, para que los intere
sados puedan hacer sus reclamaciones en 
el término de 8 dias si se considerasen 
agraviados.

Villafria.
Bilvieslre del Pinar.
Santa María Rivarredonda.
Santa Gadea.
Santa María del Invierno.
Quinlanavkles.
Palacios de la Sierra.
Gredilla la Polera.
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Se baila vacante el partido de Ci
rujano de esta villa de Treviño y sus 
diez y nueve pueblos agregados, distante

Farmacéutico 
de 1* clase 

de la Facultad 
de Paris.

8
retirarse hasta el quinquenio: y en esta 
pasa á sus herederos el derecho á per
cibir el capital é intereses no retirados.

Los intereses se pagan mensualmeule 
y se reciben imposiciones diariamente 
en esta Sub-Direccion, donde se darán 
prospectos y estatutos gratis.

Este nuevo medicamento que se presenta 
bajo una forma limpida y agradable y un sabor • 
delicioso, reune la asociación de dos medica
mentos que los médicos desaban hace mucho 
tiempo y que los esfuerzos de los químicos y 
los farmacéuticos mas distinguidos no habían 
podido combinar sin descomposición, á saber, 
la quina, que es;el medicamento tónico por 
escelencia y el hierro, que es el elemento 
principal de nuestra sangre.

Hace apenas un afio que este producto ha 
aparecido y ya ha reemplazado en todos los 
hos pítales, en la córte imperial de Fran
cia, todos los antiguos medicamentos' ferru
ginosos conocidos El Jarabe toni regenera
dor se emplea en efecto con el inejovéritó én 
todos los casos en que es necesario recons
tituir el cúerpo y devolver á la sangre sus 
principios alterados ó pcrdidqs, ,

el que mas una hora del punto de su re
sidencia, que es Treviño. Su dotación 
consiste en trescientas treinta fanegas de 
trigo de buena calidad, pagadas por los 
vecinos en el mes de Setiembre de cada 
año, sin que el profesor tenga la obliga
ción de la barba, pero si la de cobrar 
por su cuenta la asignación:.

Las solicitudes se dirigirán á D. Ma
nuel Eguiluz, vecino de Franco en dicho 
Condado.

Treviño y Junio 26 de 1864.=Ma- 
nuel Eguiluz.

D. Genaro Benito, vecino de la Villa 
de Lerma, Fábricante de Aguardientes i 
tiene abierta la venta de este artículo á

man con lentitud, desaparecen rápidamente bajo la'influehcia de esta escelcnte preparación. — 
La supresión ó la irregularidad de la menstruación, los dolores de estómago, pérdida de apetito, diges
tiones lentas ó penososas, el linfatismo, él empobrecimiento de la sangre, las escrófulas, lasconvaíe- 
cencias délas fiebres granes ó perniciosas curan prontamente con el Jarabe dequina ferruginoso.

El prospecto contiene los testimonios de varios miembros de la Academia de medicina de París 
que prueban que este medicamento es el conservador por escelencia de la salud, el reconstitutivo de 
la economía humana y qué es indispensable para las personas que residen en los países cálidos como 
preservativo de las epidemias.

Este Jur.ilie es eii.plcueo, Luce mas dé -Z.u irnos, por los mas célebres 
médicos de todos los países que han reconocido su constante eficacia, 
pani curar las enfermedades del corazón y las diversas hidropesías. 
También se emplea con feliz éxito para lá curación de las palpitaciones 
y opresiones nerviosas, del asma, de los catarros crónicos, resfria
dos y bronquitis, los convulsiva, esputos de sangre, etc.

RESULTA délos espe- 
rímenlos hechos en la 
Indih y Fráhcia por 

-_T--------------------  los médicos mas acre
ditados, que los Granillos y el Jarabe de Hidrocotila de .1. I.lpixíí, son el mejor y el mas pronto remedio para 
curar todas las empeines y otras enfermedades de la piel, aun las mas rebeldes, como la lepra y el eléfantiasie, 
las sífilis antiguas o constitucionales, las afecciones escrofulosas, los reumatismos crónicos, etc.

Depositario general en Paris: M. E. Fournier,-farmacéutico, rué d’Anjou-Saint-Honoré, 26.
Para la.venta por mayor, M. Labelonye y C’, rué Bourbon-Villcueuve, 19.

Diez años de continuo uso, coronados 
de éxito maravilloso, por los Médicos 
de la Capilal y provincia limítrofes, es 
la mejor ¡dea que se. puede dar do esté 
precioso medicamento. Cura las tercia
nas y cuartanas, por crónicas é invetera
das que sean, sin que haya, lugar á rein
cidencia: asi es que algunos le han bau
tizado con el nombre de Biaza, por las 
buenas, sino mejores cualidades que 
aquel. ' a

Está dispuesto dicho Elécluario en 
botes de loza con tapadera de lo mismo, 
y con inscripción sobre ella; de modo 
que no solo se puede conservar por largo 
tiempo, sino que se‘puede trasportar sin 
riesgo á cualquiera punto.

Precio 20 rs. cada bote.
También se elaboran y despachan en 

el mismo establecimiento las verdaderas 
Papeletas Anlilercianarias y Cuartanarias 
de Gala, al precio de 16 reales.

Dirigirse á la Botica de Barriocanal, 
calle del Cid num. 17, en Burgos.

—9—

TESORO DE MADRID.
Caja de ahorros para la imposición de 
economías y capitales d interés fijo.

En la Librería y Encuadernación de 
Cipriano Lucena, Espolón 6, Burgos, se 
halla un magnífico y abundante surtido 
de papel pintado para decorar habitacio
nes, ofreciéndose los mejores y mas va
riados gustos, y siendo su precio el de 
Fábrica, ventaja que no es posible con
seguir á no ser en el caso de intentarse 
hacer una liquidación, que es lo que 
pretende el dueño de dicho Estableci
miento.

Nota. Dicho papel es de las mejores 
fábricas del Reino y eslranjeras. 2—8

Aprobado^ 
por la Academia 

de Medicine 

de Paris.

llexiiilu de dpq informes dirigidos ú dicliu Academia el afio 1840, y 
hace poco tiempo, que las Grageas de Gélis y Conté, son el mas 
grato y mejol-ferruginoso para la curación de todas las enfermadas 
determinadas per la pobreza de la sangre, que se jnanifestan por los 
colores pálidos, perdidas blandías, debilidades de temperamento; y pera 
facilitar la menstruación sobre lodo a las jovenes.

neposho general en París, en casa de linti.OTYü y c, rué Bourbon-villeneuve, Ifl.
Depósito de estos medicamentos por ínaijor ij menor en Burgos, Botica y Droguería

de BARRIOCANAL, calle del Cid, núm. 17.

JARABE deRABAW IODADO,

C DE PEPSINA!.... ®

anuncia al público para inteligencia de 
todos los que quieran abastecerse de él.

5—4

LOS SS. BRAVO HERMANOS,
DEL COMERCIO DE BURGOS, 

Compran papel, títulos de 
la deuda del Empréstito; 
Pontificio, reuta 5 por 100 
de la Emisión del año de 
1800.

ESS La Pepsina es ,un descubrimiento ten?, 
n ™ del Doctor Corvisart, médico de S. M. el 

emperador Napoléon III; asi que, el 
nombre y la autoridad de su inventor la 
recomiendan á todos los médicos; ella posee 
la propiedad de hacer digerir los alimentos, 
sin ninguna fatiga para el estómago ni los 

SS»»' intestinos; bajó su influencia, las malas 
digestiones, las nauseas, pituitas, eruptos de gases, infamaciones del estómago y de los intestinos, cesan 
casi por encanto. Las gastritis y gastralgias mas rebeldes se modifican rápidamente, y las jaquecas 
y dolores de cabeza, procedentes de malas digestiones, desaparecen al momento.

Las Señoras tendrán la mayor satisfacción al saber que Con este delicioso licor los vómitos áloe 
cuales están esptiestas al principio de cada preíiez desaparencen prontamente, y los ancianos y 
convalecientes encontrarán en él el elemento reparador de su estómago y la conservación du su vida 
y de su salud. ‘7 11 ¡t j , oi/fí/o

¿levo1 tratamiento preparado con la 
hoja del MATIGO, árbol del Perú, para 
la curación rápida é infalible de la gbnor-

1 rea, sin temor alguno do estrechez del canal 
S ó de la inflamación de los intestinos. Los 
jj célebres doctores CAZENAVE, RICORD
2 y PUCHE de París han renunciado al eui- 

pico de cual quicr otro .tratamiento. La
Inyección se emplea al principio del flujo; las Cápsulas en todos los casos crónicos é inveterados, 

han resistido á las preparaciones de collalba, de cubeta y á las inyecciones de base melálici-

ELECTÜARIO
ANT1TERGIANARIO Y CUARTANARIO,

del Doctor Barriocanal.

ENFERMEDADES de la PILL

VEGETALES de MATICO;

UN MILLON DE REALES, garantiza 
la gestión de la Compañía según sus es
tatutos.

Domicilio social, Madrid, calle del 
Desengaño n.° 12 principal.

Director general, D. Joaquín Blanco 
González.

Sub-Director en Burgos, D. Pedro 
Carabella, Paloma n.° 15 principal.

Presidente del Consejo de inspección, 
Excmo. Señor D. Joaquín Francisco Pa
checo, Ministro de Estado y Senador del 
Reino.

Fondos ingresados 
por imposiciones hasta 
fin de Abril............

Id. en el mes de 
Mayo......................

Total en primero de 
Junio......................

Las imposiciones, no corren riesgo de 
ninguna clase, pues solo se facilitan con 
garantía positiva y están esenlas de vi
cisitudes políticas y comerciales, em
pleándose en la edificación de fincas tan
to en Madrid como en provincias,disfru
tarán estas el interés fiijo de un 12 por 
100 anual cuando sean hechas á volun 
tad, y por tiempo limitado percibirán: 
por un año 12 y 1/2 por 100, por dos 
15, por tres 15 1/2, por cuatro 14, y 
por cinco 15.

Son muy señaladas las ventajas que 
proporciona sobre las conocidas en su 
genero y las de seguros sobre la vida ó 
formación dé capitales etc.

En la mayor parte de aquellas, el de
sembolso que por gastos de. Administra
ción, póliza y demas ha de satisfacer e, 
Socio sobre la cantidad que deposita y 
las que en adelante se obliga á hacer 
efectivas escode del 4 por 100, mientras 
que en el Tesoro de Madrid solo antici
pa el 1 por 100. En aquellas son desco
nocidos los beneficios qué ha de rendir 
el capital, y en esta lo sabe el imponen
te aun antes: de verificar la imposición.

En caso de fallecimiento de algun.so- 
cio, ó por demora en satisfacer los pla
zos, pierde en aquellas el derecho, no so
lo al capital depositado, sino también 
á los intereses devengados que no pueden

El más poderoso depurativo vegetal cono
cido, el mejor sustitulivo del aceite de hígado- 
de bacalao y titas notable modificador de los 
humores es", según opiniotl de todas las fa
cultades de medicina, el Jarabe de Rá
bano iodado de los Si-es Grimanlt y C!‘¡ 

________________________________ _______ .. farmacéuticos de S. A..I:.,el principe Na
poleón. Pídase el prospecto de este escelente medicamento y se verán en éí los sufragios mas hono- 
rofícos de todos los grandes médicos de Paris. Pues su uso, es securo que se curan é modifican los 
afectos mas graves del pecho, se destruye cu los niños aun mas jóvenes y mas delicados el gérnien 
de las enfermedades escrofulosas; el infarto de las glándulas desaparecerá, la palidez, lo blando de 
las carnes y la debilidad de la constitución serán reemplazados por la salud, el vigor y el apetito. 
Las personas adultas que tienen un vicio, una acritad en la sangre, una enfertnedad de lá piel, úlceras 
procedentes de la heroncia ó de las funestas consecuencias de las enfermedades secretas, obtendrán 
rápidamente un alivio inmediato, pues no hay Rob, Zarzaparrilla 6 depurativo que sé acerque por su 
eficacia al Jarabe de Rábano iodado.


